Declaración sobre la Revisión del proceso Beijing +15 en la Comisión para la Condición Jurídica y Social de la Mujer

Nueva York, 4 de marzo de 2010 
La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer produjo la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing (PAM), un paradigma integral de los derechos humanos de la mujer que aspiraba a la transformación de las relaciones de poder. Ambas constituyeron una visión global de justicia social, igualdad, desarrollo y paz. Quince años después, pareciera que los gobiernos consideran la PAM como un mero instrumento técnico, y que su esencia se ha despolitizado y diluido. La estrategia clave de implementación de la transversalidad ha perdido su perspectiva crítica y su propósito transformador en lo que respecta a las relaciones de poder y las desigualdades. 

Las organizaciones de mujeres han actuado como la fuerza impulsora del proceso de Beijing. Tomamos en cuenta el reiterado énfasis que ha puesto el Secretario General de Naciones Unidas en la importancia de la sociedad civil para la labor de la ONU, particularmente en materia de efectivización de los derechos de la mujer. Como representantes de estas organizaciones, vemos con profunda inquietud la significativa reducción que han sufrido los espacios para que las organizaciones de mujeres influencien la toma de decisiones en la revisión de Beijing+15. Ello se hizo patente en las siguientes circunstancias:
- La Declaración con motivo del decimoquinto aniversario de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer fue acordada antes de tiempo y adoptada sin consulta previa con la sociedad civil. 

- La sociedad civil no contó con información alguna sobre las alternativas disponibles para intervenir activamente en la Declaración y en la conducción/desenlace de las sesiones de la CSW. 

- Hubo una logística deficiente y escasez de instalaciones, que impidieron la eficaz participación de las mujeres. 
La reunión de una enorme cantidad de mujeres ha sido utilizada instrumentalmente para legitimar una Declaración sin contenido. Este es otro ejemplo del escaso espacio existente para un compromiso crucial entre los gobiernos y la sociedad civil. 
La 54a Sesión de la CSW estaba destinada a ser la oportunidad para revisar los avances realizados y promover la implementación de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing. No obstante, la Declaración representa un paso hacia atrás dado su rotundo fracaso para reafirmar la Plataforma y establecer un férreo compromiso con su implementación efectiva a través de nuevas acciones y recursos. 
La Declaración exagera el progreso alcanzado e ignora la lenta y parcial implementación de la Plataforma. Asimismo, subestima la profundidad y variedad de los retos que aún deben enfrentar las mujeres desde sus múltiples identidades, incluyendo la persistencia de todas las formas de violencia contra la mujer. Tampoco toma en cuenta los cambios que han acontecido a nivel global y local. Distintas situaciones han creado desafíos que no existían hace 15 años: el contexto actual de múltiples crisis – por caso, la de alimentos, la energética, la de atención médica, la económica y financiera y el cambio climático – junto a las nuevas formas de inseguridad, las renovadas modalidades de asistencia, la internacionalización de los conflictos, la persistencia de la feminización de la pobreza, y la lucha continua por la salud de la mujer en diversos frentes (incluyendo la Salud Sexual y Reproductiva, sus derechos asociados y el VIH/SIDA). 
Por esta razón, solicitamos al Secretario General, al Presidente de la CSW y a los Estados Miembro que intervengan en la Cumbre 2010 sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y en las próximas negociaciones a nivel mundial vinculadas a la Reunión Especial de Alto Nivel del ECOSOC con las instituciones de Bretton Woods, la Organización Mundial del Comercio y la UNCTAD, con el objetivo de recuperar la naturaleza transformadora de la Plataforma de Acción de Beijing a través de: 
-La ratificación de la PAM como un marco integral clave para la defensa de los derechos humanos que requiere de implementación plena urgente, a la vez como parte integral y como prerrequisito del logro de los ODM. 

-La promoción de la participación efectiva de la sociedad civil, incluyendo las organizaciones de mujeres, y el empoderamiento de las jóvenes para que puedan convertirse en futuras líderes de estos procesos. 

-La estructuración de un sistema de rendición de cuentas para la PAM que contenga parámetros de evaluación y cronogramas de acciones concretas. 

-La gestión de un financiamiento adecuado para las políticas, programas, mecanismos institucionales y organizaciones que promueven los derechos de las mujeres a través de la implementación, entre otras, de la Declaración de Doha sobre Financiación para el Desarrollo (2008), la cual contiene compromisos firmes y precisos en pos de la igualdad de género y el empoderamiento femenino. 

-La protección de los espacios nacionales de políticas públicas para que cada país pueda determinar su modo de desarrollo de manera flexible y en consonancia con los derechos universales de la mujer y los compromisos mundiales. 

-La creación en 2010 de una Entidad de las Naciones Unidad para los Derechos de la Mujer y la Igualdad de Género que cuente con recursos suficientes, con una sólida capacidad operativa y bajo la responsabilidad de la ONU con mecanismos potentes para impulsar una auténtica participación de la sociedad civil, tal como lo promueve y formula la campaña de GEAR (Reforma de la Arquitectura de la Igualdad de Género). 

Firmas Hasta Ahora: 
Red WIDE (Mujeres en el Desarrollo de Europa), Liga de Mujeres Europeas en la 54a CSW, AWID, Coalición Internacional por la Salud de la Mujer, Campaña “Muévete por la Igualdad”, Coordinadora ONGD-España, Banulacht-Irlanda, One World Action-Reino Unido, Kulu-Dinamarca, Wo=Men- Países Bajos, Grupo de Trabajo Feminista del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (GCAP), ENLACE, Programa "Mujeres por la Construcción de la Paz" del Movimiento Internacional por la Reconciliación (IFOR), DAWN, Grupo de Trabajo de Mujeres sobre Financiamiento para el Desarrollo, Siglo XXIII/SERR 
